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INTRODUCCION 

Primero, deberemos definir 
nuestros términos de referencia. 
Comenzaremos por decir el 
significado de la palabra "fuerza", 
que está empleado en el sentido de 
fuerza fisica o armada, excepto se 
indique otra cosa, pues se trata del 
uso de la fuerza armada. Mientras, 
que conflicto interno incluye a todo 
enfrentamiento entre fuerzas 
opuestas de un gobierno (de un 
Estado soberano) frente a 
insurgentes que desean crear un 
nuevo Estado o gobierno. 

Este trabajo cobra 
importancia por cuanto los conflictos 
internos en realidad han constituido 
la mayoría de los conflictos en el 
mtmdo desde el fin de la Segunda 
Guerra Mundial, y más 
especialmente en el Mw1do de Post­
Guerra Fría. En relación con este 
tipo de fenómeno, es necesario 

esclarecer su relación con el Derecho 
Internacional, y cuándo halla en él 
validez el recurso a la fuerza las 
facciones de un conflicto interno así 
como establecer su restricción. Todo 
esto contribuirá a determinar la 
regulación del uso de la fuerza en 
los conflictos internos. 

El propósito de esta 
monografía es determinar la 
aplicabilidad y restricción del uso 
legítimo de la fuerza, amparado en 
el Derecho lntemacional moderno, 
en los conflictos internos . 

Iniciaremos el estudio con el 
uso legíti 1110 de la fuerza en el 
Derecho Internacional en general, 
tanto en el Derecho Clásico como 
Moderno . Seguidamente, en la 
segunda parte, analizaremos el uso 
de la fuerza legitimado en los 
conflictos internos en particular Y 
cuándo no encuentra fundamento Y 
respaldo en esta disciplina jurídica 
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el recurso a 1:1 fuerza en un conílic!n 
inte rno . En las conclusiones. 
tntentaremos demostrar que el u o 
de la fuerza dentro ck los Estadns 
soberanos k1 comenzado a ri:c1bir 
respa ldo y restr iccionc:-i . 

1. EL USO LF:G ITl.\10 DE L\ 
FUERZA EN EL DF:RECIIO 
INTER~ACIONA L 

Siempre han existido 
contrO\ ·ersias entre Estados y éstas 
han sido solucionadas tanto por 
medios pací fícos como ¡1or la fuerza 
de las armas. 

I fasta inicios del s. XX, el 
Derecho lntcm:1c1onal reconocía b 
legitimidad de ambos medios y 
s implen1l'nlc intcntab,u, regular su 
aplicación y s:mc1onar Sll resultado. 

Comenzaremos por revisar la 
e vo l uc1ón del uso de la fuerz:1 
durante d periodo previo al Derecho 
Internacional y en el Derecho 
Internacional clásico ha s ta su 
prohibición en el Derecho 
lntern:1cional moderno y l:1s 

. l 11}.:tl\(11 //,•r11ú11dc·: ( '11111¡111\ 

~-..;n•pc1oncs en ~en eral pcrn111 ida:-; 
:i tal proliibició11 

E I h:! r lll i 11 o (( r ll (' r z" )) es 1 ;1 

c111 pkadl) en el scn11do Je fucr?.a 
mm:1d~1. l .a íú cr/.a se ;1pl1c:1 1..'n sus 
mlilt1plcs formas y en la lll i1s arnpli:i 
escala en la gucffa y las hos1i l1d:1cks . 
c¡ue son categorías de co11fl 1c1os 
en tre los Estados 

1.1. Etapa del Pn•-D('1·ec-ho 
111 f('l'll:trÍOll:l f 

En el Derecho de la soc iedad 
primitiva. en las relaciones entre las 
trib us salvajes, se hall an precedentes 
de la idea de b guerr:1 justa ; 

Kclscn afirma que: 

Probablemente la 1·c11clc- 1ra 

constituyó la forma originaria ele la 
reacción socia lmente org:rniz~ida 
contra un entuerto, es decir. la 
primera sanción organizada de 
manera social: 

Esto es, la 1·c1hlcf!u era una 
reprcsalíajustificacla contra otr;:i tribu 
debido a un ngravio . Así, en el 

' 1 id . 1 lalls Kd sL'll. /),•/'echo _,. paz ,·11 /al' n ·lunu11<'.,· i11fi"r11an1J11oles . 2,1 cd . I .J r..:impr..:sióll 
(1Vk.\irn: 1-'CJ ·:. J<J<)(,), p . r,; 

' Kdscn . "!'· c il.. p. (15 . 
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Derecho intertribal (que 
cal i fi carí amos de Derecho 
Internacional latu scns11 de la época) 
se halla un antecedente de la guerra 
justa. 

Thomson refiriéndose a las 
guerras entre las tribus maorí es dice 
que «toda guerra tiene en apariencia 
una causa justa. El motivo puede 
haber sido de poca importancia, pero 
era legítimo .. . »3. Esto es típico de las 
guerras entre los pueblos primitivos. 
La evo) ución del Derecho ha 
conservado esta noción. 

1.l. l. Edad Antigua: Derecho de 
recun;.- a la guen·a 

El concepto de guerra justa la 
ha] !amos en la Antigüedad. En el 
Derecho antiguo de las naciones, los 
Estados poseían el derecho a recurrir 

a la guerra (ius ad be//11111 ), pero ese 
derecho no significaba wia patente 
para desencadenar guerras-1 _ Los 
Estados trataban de justificar su 
beligerancia, concedían importancia 
jurídica a una causa justa para la 
guerra5. 

En el Derecho interestatal de 
los antiguos griegos, Phillippson 
señalaba que «No se emprendía 
ninguna guerra sin que los 
beligerantes declararan una causa 
definida, que ellos consideraban 
como válida ... » 6 . Una causa 
justificada era que los griegos 
consideraban a los extranjeros como 
bárbaros. Respecto a la Grecia 
clásica, Tito Livio escribió que 
" existe guerra eterna entre los 
griegos y todos los extranjeros" 7. 

En Roma , mediante la 
formalidad religiosa del i11s _feciale 

J Arlhur ·1110mson, The Story o.f New Zealm1d, citado por Kdscn , ihid , pp . 65-66 . 

·1 Krzysztof Jan Skuhiszcwski , «Uso de la íuer¿¡1 por parte de los Estados . Seguridad colectiva. 
Derecho de Guerra y de Neulrali<lath>, en Max Sorensen (e<l .), Ala1111al de Derecho J111emacio11al 
Ptiblico (México: FCE, 1985), p. 683. 

5 K. J . Sk.-ubiszewski , op. cir . . 

6 Coleman Phillipson, Tl1e l11te111ario11al Law and C11sto111 o.f A11cie111 Greece a11d Rome, ci lado 
por Hans Kclscn , Derecho y paz en las relaciones i11re111aciona!es, 2a. c<l ., la . reimpresión 
(México: fCE, 1996), p. 66. 

7 Felipe Portocarrero O lave, Derecho fnremacio11al Público (Lima: Ediciones Pcnwnas, 1 966 ), 
p . 18. 
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(que invocaba a los dioses) el pueblo 
decidía la guerra. Para Kelsen, en 
cambio Roma consideraba que no 
podría conseguir sus objetivos sin 
una ideología en virtud de la cuaJ sus 
guerras pudieran justificarse como 
actos leg ítimosx. 

Cicerón, representante de la 
fílosofia del derecho de la Roma, 
señalaba (expresando la opinión 
pública) que sólo serían guerras 
legítimas las que se llevaran a cabo 
por razones de defensa o de 
venganza: i//a ini1,s1a he/la s11111 

quae Slf/11 sine CGlfSQ S/fSCCJJIG, na111 
exlra 11/ciscendi aut 
¡>ro¡mlsandoru111 hostilfJJI ca11sa111 

he/111111 geri i11s/111J1 nullum potes/ 
(«las guerras llevadas a cabo sin 
razón son guerras injustas, porque a 
excepción del propósito de venganza 
o de repeler un enemigo, no se puede 
hacer una guerra justa)) )9. 

x ( ( , Kclsen , op. cit. , p. 6(i. 

.· l111:11sr11 J/cr111í1ule:; C11111pos 

1.1.2. Edad Media: La tcol"Ía de 
la Gue1Ta Justa 

La doctrina de las causas 
justas e injustas de las guerras 
remontan sus orígenes a los escritos 
de Cicerón (s. I a.C.). 

Sus ideas fueron 
desarrolladas por la Iglesia católica 
mediante: la Patrística111 a partir de 
San Agustín en el s . V d.C. y San 
Isidoro de Sevilla en el s. Vil . San 
Agustín expuso lo siguiente : 

Las guerras justas suelen ser 
definidas como las que vengan 
injurias, cuando la nación o ciudad 
contra la que se han de dirigir los 
actos hostiles no ha castigado las 
injurias cometidas por sus propios 
ciudadanos o no ha restituido lo que 
había tomado injustamente. 
También es justa, sin duda alguna, 
la guerra que el mismo Dios 

ordena. 11 

9 Cicerón, /)e mpuhlica , cit¡ido por Kclsen , op. cit. , pp. (¡6-(¡7 . 

10 La Patrística (ss. !-VIII) crn la teología apologdica de los Padn.:s de la Iglesia. Duranle los ss. 

1-Ill defendieron los dogmas cristianos conlra el p,1ganismo. Desde el s . 111, se c s r01-/.aron por 
adaptm el 11eoplaro11ismo (filosolia dd helenismo ) u la funJamentm:ión cristiana . 

11 San Agustín, citado por Miclwd Akehurst, op. cit. , p. 309 . 
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La teoría pasó a ser 
desarrollada por Graciano (en si s. 
Xll) , fundador de la Ciencia del 
Derecho Canónico, en su Decretum. 
Las condiciones de la guerra justa 
fueron formuladas por vez primera 
en los fundamentos del Derecho 
Canónico por el insigne español San 
Raimundo de· Peñaforte en el Libro 
11 de su Summa de Penitentia en el 
s . XIII'\ seguido por Santo Tomás 
de Aquino, que incorporó esta teoría 
en su Summa Thcologicae , y por 
Francisco de Vitoria (para quien "la 
única y sola causa de hacer la guerra 
es la injuria recibida") 13 y Baltasar 
de Ayala en la última etapa de la 
Escolástica 1-i_ 

La teoría de la guerra justa 
fue la teoría dominante en la Edad 
Media. Los teólogos cristianos 
distinguían entre guerras justas 
( bel/11m i11st11111) y guerras injustas 
(bc/111111 ini11st11111) . Estas causas 
fueron examinadas jurídicamente y 
reflejaban la práctica de los Estados. 
Bajo esta doctrina, una guerra era 
justa si tenía una causa justa o una 
intención correcta. En general, una 
guerra justa debía ser en auto­
defensa, vengar injurias y castigar 
daños, o para obtener reparaciones 
por un acto ilegal anterior perpetrado 
por la otra parte. También una guerra 
contra los paganos o herejes era 
considerada como justa. 

12 M anud Diez di;: Vclasco, !11stit11cio11es de Derecho !11temacio11al Púhlico, Su . ed., t. T (Madrid: 
Tecnos, 1980), p. 562 . 

13 José Antonio Pastor Ridrnejo, Curso de Derecho !11te111acio11a/ Público (Madrid:, Tecnos, 
1986), p. 550 . 

14 La Escolástica (del latín, «schola», y éste a su vez del griego, «schole», escuela) se d..:nominaba 
a la «filosofla escolar» de la Edad M1c:dia (ss. IX-XVI). Sus representantes, los ..:scolast.as, 
fund.ament.aban teóricamente la concepción religiosa del mundo. Sus bases se hallan en la li losofia 
clásica: Platón y, sobre todo, Aristóteles. Sus ideas eran adaptadas por la escolástica para sus 
lines. La escolástica se divide históricamente en tres etapas: ( 1) La cscolústica temprana (ss. 
IX-XITI) r..:eibc gran influencia del 11eoplato11ismo. Sus fi guras principales son: Juan Escoto Erigena, 
Anselmo d..: Cant..:rbury, Avicena, Averroes, Maimónides. (2) En la escolástica clásica (ss. XlV­
XV) dominó el aristotelismo cristiano. Principales representantes: San J\lb..:rto Magno, Santo 
Tomás de /\quino. (3) En la cscolústica tanlia (ss. XV-XVI) se reali7mon controversias entre 
los teólogos católicos, como Frnncisco Suár..:z y To111{1s Cayetano, y los protestantes ( como Philip 
Mcl ,mchton \ éstas retlejuba.n la lucha de la Co11tra,refo1111a . Vid., Rosental-ludin , !Jiccio11an"o 
filosófico (Rosario, Argentina: Universo, 1967), p. 145. 



I¡ 

t./ 
e 
~ u .... 

318 

1.2. Derecho Internacional 
Clásico 

J .2. J. Teo.-ía cJd prnbabilismo y 

la liber-tacJ cJe ir a la gue1Ta 

Desde el s. XVII, los primeros 
tratadistas del Derecho Internacional 
clásico ( como Alberico Gentili y 
H ugo Grocio) adoptaron la s 
enseiianzas de los teólogos 
medieval es 15. 

Asimismo, estos tratadistas 
admiteron la probabilidad que ambas 
partes creyeran tener una justa causa: 
la teoría del probabilismo. En 
consecuencia, la teoría de la guerra 
justa no podría aplicarse 
objetivamente. Por tanto , stric11, 

sens11, la teoría de la guerra Jus ta 
nunca formó parte del Derecho 
Internacional clásico (pese a que los 
Estados que recurren a la guerra 
invocan la <~ usticia» de su causa) . 
En el s . xvm, los últimos tratadistas 
abandonaron esta teoría. El recurso 
a la guerra se dejó a la discreción de 
cada Estado. 

.·l 11;:11.\·f II l l c!r11tÍ11 t!c1: C11111¡111.\· 

En e l s . XIX has ta las 
Convenciones de La Haya y la 
Primera Guerra Mundial, los juristas 
se concentraron en las formas de 
regular los métodos de conducir la 
guerra (i11s in he/lo) , más que en la 
legal idad de la guerra en sí (ius ad 
he//11111). 
l.2.2. Las dos funciones de la 
guer..-a 

Bajo el Derecho Internacional 
clás ico, la institución de la guerra 
desempeñaba dos fu1_1ci o nes 
contradictorias . 

(a) Primero, en a usencia de un 
órgano supranacional que asegure la 
ejecución del Derecho, la guerra era 
considerada como un m e dio 
sustituto o un medio de 
autoprotección (sel/~he/¡J) para dar 
efecto a las pretensiones basadas en 
el Derecho Internacional ( recurso a 
la guerra como eJecución d e l 
Derecho) J(,_ 

(b) Segundo, como bien afi nna José 

1~ Rohért BkJsoe \" 13oksla\\. 13oczek. lhe fore111atio11al l,mr 1Jictio11c11_,· (Santa Búrhara _ 
Chford : /\ 13C-C I io. 1987), p. 116. Pastor Ritlrnejo, o¡i. cit., p. 5 50 . 

1'' Como indica lkuler, «No ha\· ac¡uí ejercicio de una wm¡x:tcncia discrecional. sino recurso a 
la fuern1 tündauo y limitado en fünción de LUW mzn11 j 11rídica» . 1 id. , l'aul R..:utcr, /)erecho 
!111emacio11al l 'iih/icn (13arcdona : Bosch , 1987), p. 4-B . 
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Antonio Pastor Ridruejo, «a falta de 
un órgano legislativo internacional , 
la guerra desempeñaba la función de 
adaptar el Derecho a las situaciones 
cambiantes» 17, esto es a la evolución 
y cambios.del contexto internacional . 

Más aún , a juicio de Pastor 
Ridruejo, la guerra era reconocida 
como medio jurídico legítimo de un 
Estado para atacar a los Estados, 
independientemente de la calidad del 
cambio deseado . La guerra era 
(desde el punto de vistajurídico) una 
función del Estado (como privilegio 
de su soberanía ilimitada) 18_ 

1.2.3. Categorías del uso de la 
fuerza en el Derecho 
Intenrncional clásico 

Los medios compulsivos o 
coactivos de solución de conflictos 
(i.e., del uso legítimo de la fuerza) 
se dividen en dos categorías : la 
guerra y las medidas coerc1t1vas 
cercanas a la guerra. Hoy, en el 

17 Pastor RicJrucjo, p. 550. 

18 Pastor Ridrucjo , op. cit., p. 550. 

19 Pacto Briand-Kcllogg y Carta e.le la ONU. 

Derecho moderno, sólo una clase de 
medida coercitiva pervive: la 
legítima defensa individual. 

1.2.3.1. La guena. 
Era el medio coactivo de 

solución de controversias de más alto 
grado. 

Se caracteriza por el recurso 
a la fuerza armada y por la aplicación 
de reglas jurídicas c¡ue regulan las 
relaciones entre los beligerantes y 
entre éstos con los neutrales . Este 
conjunto de reglas constituye el 
«estado de guerra» . Un caso clásico 
es el de la declaración de guerra entre 
Gran Bretaña y Alemania en 1939. 

Debido a la proscripción de 
la guerra 19, proliferaron las guerras 
no declaradas a partir de la década 
de 1930. Como ejemplo 
mencionarnos la guerra no declarada 
entre Japón y China de 193 1 y la de 
193 7; y la Guerra de los Seis Días 
de 1967 (de Israel contra sus vecinos 
árabes: Siria, Jordania y Egipto). c. 
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sobre esta te rminología : Estas 
medidas coactivas tomaron varias 
formas que fueron generalmente 
discutidas por los juristas bajo los 
títulos de «Retorsión» , 
«Represalias», «Embargo» , 
«B loqu eo Pacífico» e 
Intervención». Estos términos eran 
sólo etiquetas descriptivas y no 
representaban una división 
científica de las medidas 
compulsivas distintas de la guerra. ~4 

Seguidamente se estudiarán 
las 4 medidas coercitivas 
tradicionales: retorsión, represalia, 
bloqueo pacífico, y una clase de 
intervención. 

RETORSION: 

Un acto de retorsión es lega.! 
y no involucra uso de la fuerza 
armada . Es una retaliación por 
medio de actos perjudiciales pero 
lega.les contra otro Estado, por haber 
éste cometido actos de similar 
naturaleza (pero también legales) 
contra el primer Estado. Ejemplos 
de actos de retorsión están: la 
expulsión de ciudadanos extranjeros, 
la imposición de derechos aduaneros 
especiales, la exclusión de barcos 

24 Sir Htm1phrcy Wal<lock, op. cit., pp. 457-458. 

25 K . J. Skubis, .cwki , op cit., p. 694 . 

extranjeros, etc. 

REPRESALIA: 

Un acto de represalia ilegal en 
sí , es tomado excepcionalmente en 
respuesta a un acto ilegal de otro 
Estado. 

Para que sea legal , la 
represalia debe ejecutarse después 
de fracasar una demanda de 
reparación y debe ser proporcional 
al perjuicio sufrido. Un ejemplo de 
falta de proporción es el caso 
Naulilaa (Alemania vs . PortugaJ) 

Pueden ser cercana a la fuerza 
(«pacíficas») o por medio de la 
fuerza armada. Formas de represalia 
eran : el embargo (retención de 
barcos del Estado infractor) , e l 
embargo como prohibición general 
o parcial , y diversas clases de 
embargo (según el Derecho de 
Guerra) . 

BLOQUEO PACIFICO: 

Ha sido considerado por los 
tratadistas como una forma separada 
de solución coactiva, «aunque 
siempre fue un medio de represalia 
o de intervención»25 _ 
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Es un acto que involucra el 
uso de la fuerza (e.g ., en 1827, 
Inglaterra, Francia y Rusia 
bloquearon la costa europea de 
Turquía), distinto del bloqueo en 
tiempos de guerra (e.g., Alemania 
por Gran 8 retaña, 193 9). Un Estado 
prohíbe acceso a la costa (o parte de 
la costa) de w1 Estado con el objeto 
de prevenir la entrada y salida de 
barcos del Estado bloqueado. 

INTERVENCION ARMADA: 

La intervención armada es la 
interferencia impositiva por parte de 
un Estado en los asuntos internos o 
externos de otro Estado mediante el 
uso de la fuerza :6 . 

La intervención ( en generaJ) 
es un concepto altamente político 
que ha sido utilizado para cubrir 
todos los tipos de interferencia en los 

~ asuntos de los Estados ( desde -~ ·: presiones diplomáticas hasta 
~ intervención armada en gran escaJa). 
~ 

c.., 
e 
~ 

u 

.• l11¡:11st11 l/,:r11úmle: Campo.,· 

Otra forma de uso de la fuerza: 
La teoría de la auto-ayuda 

Estas medidas de fuerza no 
siempre encajaba de ntro de la 
denominación de «compulsión» , 
pues aquí el uso de la fuerza no podía 
ser puesto en la misma categoría que 
la represaJ ia, el bloqueo pacífico, o 
la intervención. Ni conducía 
necesariamente a la guerra. Estas 
medidas no estaban dirigidas a la 
solución de un conflicto, y el uso de 
la fuerza tuvo 
independientemente 
existencia. 

(a) . La auto-ayuda 

lugar 
de tal 

La "auto-conse rvación" 
" auto-ayuda" (sc(l-hcl¡,), y 1~ 
' ' necesidad" son términos 
intercambiables Y se han alegado 
como justificación para que los 
Estados recurrieran a medidas de 
fuerza en circunstancias en que sus 
intereses primordiales estuvieran en 

juego (e.g. el caso Je/ Camlinc de 

183 7)27. 

lid , WalJock , ihid , p. 461 ; Skuhisz..:wski , op. cit , p. 6%. 

27 Sohr..: la t..:oríé.l J..: la é.lUto-ayuJa (sclf-hdp), <l..: la ncccsi<lHd , o <le auto-pn:scrvé.lción, vid. , 
Skuhiszcwski , p. 699-702 ; Wé.!ldock, ibid. ; Hugo Llanos Mansi IIH , Teoría _\' ptáctica ele/ Dmicho 
fnr emacimwl Púhlico , t. 11 (Santiago d..: Chile: .lurí<lica, 1980), p. 611 . 
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Algunas invasiones en gran 
escala se realizaron invocando la 
autoprotección , como el ataque 
alemán contra Bélgica y 
Luxemburgo en 191418 . 

En otras ocasiones, un Estado 
tomaba medidas para mantener una 
pretensión basada en el Derecho 
Internacional (sin que tal pretensión 
implicara prima facie la existencia 
del otro Estado). Un ejemplo, es el 
caso del Canal de Corfií (Gran 
Bretaña vs. Albania), CU, 194929. 

Estas acciones no estaban 
necesariamente dirigidas a la 
solución de un conflicto, incluso su 
empleo tuvo lugar 
independientemente de la existencia 
de tal conflicto (por ejemplo, el 
ataque británico contra Copenhague 
en 1807, durante las guerras 
napoleónicas3º). 

(b ). La legítima defensa 

Era una categoría tradicional 
del uso de la fuerza y se confundía 
con la auto-ayuda. 

28 Vid., Skuhiszcwski, p. 700. 

29 /bid 

30 /bid. , p. 699 . 

Hoy supervive en el 
Derecho Internacional moderno el 
cual le ha determinado ciertos 
requisitos . Será estudiada en el 
siguiente subcapítulo. 

1.3. Derecho Internacional 
Moderno: Prohibición 

1.3.1. Surgimiento del principio 
de prohibición del uso de la fuerza 

Desde inicios del siglo XX, 
diversos intentos se real izaron para 
limitar la solución de controversias 
por la fuerza. 

Las Convenciones de La 
Haya de 1899 y I 907 para la 
Solución Pacífica de Controversias 
Internacionales, mientras aún dejaba 
la elección de medios pacíficos y 
coactivos a la discreción de los 
Estados, apeló para que la prioridad 
fuera dada a medios pacíficos «antes 
de recurrir a las armas». 

El Convenio de la Sociedad 
de las Naciones, que tampoco 
eliminó la solución militar de las 
controversias, estableció la 
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obligación de recurso prioritario a los 
medios pacíficos antes de recurrir a 
la fuerza. 

El Pacto Briand-Kellogg de 
1928 establecía la prohibición de 
recurrir a la guerra para solucionar 
controversias . Como afirma 
Guggenheim: 

La «renuncia» a la guerra 
como medio de solucionar 
controversias internacionales y la 
sustitución de aquella por «medios 
pacíficos» significa que los Estados 
contratantes ya no podían recurrir 
a la guerra como sanción cuando 
sean víctim as de un acto ilícito 
conforme al derecho internacional, 
sino que debían solucionar a través 
de los «medios pacíficos» . La 
guerra ya no era admitido sino como 
una medida de legítima defensa, 
medida la cual un Estado puede 
recurrir en virtud de su derecho de 
conservación.3 1 

1.3.2. La Carta de la ONU 1945: 
Prohibición del uso de la fuerza 

En la Carta de la ONU se 
menciona la prohibición del uso de 

; I 11¡:11.\·t11 11 enuintfe: Campos 

la fuerza, incluyendo en ell a a la 
guerra (que es sólo una clase del uso 
de la fuerza) . 

La norma básica se encuentra 
en el art . 2, pár.4 : 

"Los miembros de la 
organización, en sus relaciones 
internacionales, se abstendrán de 
recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza contra la integridad territorial 
o independencia poi í tic a de 
cualquier Estado" . 

Esta norma es un principio universal 
y de ius cogens. 

J .4. Uso legítimo de la fuerza en 
el Derecho Internacional 
mode1110 

Sin embargo, la prohibición 
del uso de la fuerza, a diferencia del 
principio de solución pacífica 
admite ciertas excepciones, tant~ 
bajo lo prescrito por la Carta de la 
ONU como por lo permitido en el 
Derecho Internacional general, que 
constituyen el uso legítimo de la 
fuerza en el Derecho Internacional 
moderno. 

~ JI Traducción libre del frunces . Vid, Paul Guggcn.h..::im, 7ivitJ de Dmit i11tematio1w/ puh/ic , t. 
11 (Ginebra: Georg & Cic., 1954), p. 298 . 
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1 .4.1. Us o legítimo <le la fuerza 
bajo la Cai1a <le la ON U 

La Carta d e las lacio nes 
Unidas de 1945 permite ciertas 
excepc io nes a la prohibición del uso 
de la fuerza . 

Estas excepciones se pueden 
clasificar en cuatro categorí as del 
uso de la fuerza previsto por la Carta 
de la ONU'~. 

( 1 ). Seguridad colectiva bajo e l 

Consejo de Seguridad (artículos 24, 
39-5 1, 106). El Capitulo Vll (que 
comprende los arts. 39-51, pero 
p rinci pal mente por los a11s. 40-43) 
es tab lece la acc ión coerc iti va de 
seguridad colectiva ordenada por e l 
Consejo de Seguridad . 

( 2). Seguridad colectiva bajo las 
Organizaciones R eg iona les 
(artículos 52 y 53)-1-'. Es la acción 

co e rcitiva ejecutada por las 
o rganizacion es regionales con 
autor ización previa del Consejo de 
Seguridad . 

(3) . Autodefensa (artículo 51 f~. La 
legítim a defensa indi v idual o 
derecho de a ut o -defensa de un 
Estado (también ll amada de d efensa 
propia) en caso de ataque armado 
" no es una potestad que se deje fue ra 
d el sis te ma col e ctivo para el 
manten imiento de la paz", seg ún 
Waldock 15 Es el único m ed io 
coerc itivo formal m ente 

d e l D erecho superv1v1e nt e 
Internacional clásico. 

(4) . Contra los antiguos Estados 
enemigos (artículos 53 y 107). 
Se refi e re acciones coercitivas contra 
las antiguas potencias del Eje Berlín­
Roma-Tokio y de l Pacto Tripartito' 6. 

Hoy les consi dera caducadas en la 
práctica. 

,: Sobre: c:I c:sludio de: la c::--:cc:pcionc: s pc:nnitidas por la Cana de: la ONLJ puc:d..: consultarse: . 
M 1l·h..:;il Ah:c: hursl. o¡,. ci l .. pp. J 15-322 . 

33 (Jn in lc:rc:sanlc: an.i li si s al r..:spc:c lo , rid , Rrnrn lJ Sl. .101111 Mac<lonald , ,d l1..: Use: of Forci.: by 
Stat..:s in lntc:malirnwl L 1w», en Molwmmc:d 13c:djaoui (c:d.), /111 ,.,malional /.,a11·: .-lcl1ie1·,m1e111s 

w1d l 'ms¡>ec1s (1 )nrd rc:d11 -13nston-l ,onJrc:s: Nijho lL 1991 ). pp. 7 17-7-11 . 

11 Rmwld Sl. .lol111 Mm:dnn:dJ . 0¡1. ci1 . . 

1' »l' u..:s ..: 1 ..:j..:rc il·io Jd d..:rc:clrn de: au lo-d..:Ji:ns.1 ..:slú sujc:ta a l juicio \º control Je: la ui111uniJ,1J 
inkm:1cional». Waldock, loe. c il . . p. -195 . · 

·1• l Jn ;m .°11 is is sobre: las pos1cinnc:s 1.kl hloqui.: snvidico ~- d..: ),1 a lian1.a occ idi.: 111,1 I lr..:nlc: a estos 
prei.:eplos. M. Ah:d lllrst. ihid , pp. J 19-320. Dc:bc:mos rc:cordar que c:stas J isposicio nes contra los 
c::-. -1-:stmlos c:nc:mig.ns m111ca fueron tlc:rog.adas ,¡,, i 11 11' . por que: fonn;i lmc:n k a ún siguc:n ..:n \'1gor. 

:;o 
r, -

o 
r, 
::, 
("; 

¿l 



u 

u 

326 

1.4.2. Otros casos de uso legí timo 
de la fue.-za bajo el Den•cho 
lntenrncional gencrnl 

Dent ro Derecho 
lnternacionaJ moderno, además de 
las cuatro clases de uso permitido 
por la Ca11a de la O U. los Estados 
tienen el derecho a usar la fu erza. 
hasta ciertos limites. en se1 
circunstancias cspcci ficas. 

( 1 ). Contra la piratería o trúfico de 
esc lavos en alt amar (sometidos a 
la juri sdicción universa l) l n buque 
de guerra tiene el derecho de usar la 
fuerza en altamar contra un barco 
sospechoso ele piratería o trúfico de 
esc lavos ' ' que ofrezca resi stencia . 
Estas act ividades universalmente 
peligrosas para los Estados requiere 
qu e todos los m iembros de la 
comunidad tengrn1 jurisdi cc ión sobre 
tales actos cualquiera que sea el 

lugar en que se cometan 

Después de b gucna de 1 <)_¡~ 

se postuló que los perpctrnclorcs de 
ge11oc 1d10 y crímenes con tra la 
hu111a111d;1d también estaban ·uJctos 
a la Ju ri sdicción universal'' 

(2) Con tra la 1n curs 1ó n no 
au tor1z;i c.la en e l te rrit orio de un 
Estado Sucede frecuentemente en 
respuesta a la ,iolació11 rn ilit :.u del 
espacio aé reo '·' y maritimo dc un 
Es tado (cuso d e: / ( ·u11ul de ( 'ur/ii) 

Un ejemplo es la incursión ele una 
unid ad militar especial 1sr:1clí e n 
Entcbhc, Uganda. en 197(1 _ 

(3 ) . Contra la pe rm anencia 110 

autorizada de tropas extran¡cras en 
un Es tado. Se e111plear~1 la fuerza 
cu:1ndo d ichas tropa s rehu se n 
r •tirarse después que el Estado le ha 
revocado su con sc nt i 1111cnto 0 

F lkg,ili1.1do ..:11 el Co11grcsll de Vi..:11,1 Je 1 ~ 1 ~- , . ..:11 .:1 1 kr.:d10 l11tcrn:1cio11:il illlldcrno en 
Ji\'crsos instrim1.:111os Je \:lllllll l.i Co111·..: 11L·w11 l111L•n1:1c1011:il Je l ')2() sobre lii l-:sc!. 11· 1tuJ. s11 
¡i ro tornlo iidicion;d Je 1 ') 53 \ u11:i Co11Ycmw11 Supkm..:11t¡¡ri:1 suhr.: .1\holinu11 de I" l :sl'l; 11·1tt id. 
Tra l:i de l-:sc l:11 os.: l11st1 111c io11.:.,, l' r;'1d1L·a s A11:ilog,1s de l 'J ~( , 1 id . l .l;i11os l\l ;111si1 J;¡_ 1 111 1 I .:1 
Jlé íSllllil hlllll ,111:1 ). Jl)l 2 1-22 . 

" Sohrc el pri11c1p10 de _j 11risd in·1ú11 u11iY..:rs.1 I. ,·id . T honws) lur_!!L'lllh:i I c'I al. . . \ lm111u/ el,·/ ),.,-,·c/J,, 
li11emoc 1011ul hihlico ¡Mi.:., ico ¡·u :. l 'J'J.J J. pp 13~- I Y, 

3~ 1Jn c.rso ..:s d del Jc-rrilx1111i..: 1110 del I J-2 (,1\'Í i'i11 Je rcco1wL·imi..:11lo ,k l ·:L I JI JI Lri pul:1do 11or 
Can· l' m1 i.:rs ..:11 S1·..:nl11n·sk ( i.:11 lns t Jraks ) i.:11 l 1Jú() l'<rn ..:rs después scri:1 libc-r.ido ..:11 l 'J<,2 ..:11 
un r,11 1_1..: 
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c u~uH.lo le 11Iegue la pcnn~menc1a. Un 

caso es el de unos 12 000 soldados 
de China ;\.' ac1 ona l1 s ta que 
permanecían en B1r111ania en I 9:i3 . 

a donde se hab1;m refugiado trai:; e l 
final de l;1 g uerra C1\ ·il cl1111a~" 

(-l) Contr;1 un:-i catastro!~ natural en 
o tro Estado:,.· s1 tal Estado no puede 
afrontarlo o no pue le contener e l 
peligro que amenace o cause un 
desa s tre a l Estado \ec1110 . 

Skub1szewski expresa que 
c~ccpc1011almentc pueden tomarse 

med1d ~1s dL' fuerza s obre un 

t cr r1 to r 10 e ., t ra 11_j ero cu;rnd o 1 :1s 
fuerz;i:-; 11 :1tur:1lcs o r1 g111ad:is en el 

te r rit o ri o c au sa n un des :1strc a l 
Est;1dn \ ccino. com() por ejemplo 

mwHLlc1 t111cs o fuego a tra vés de la 
frontera . ·' 1 

Aquí el E st ado afectado puede 

recurrir a la fuerza s0 l0 cuando las 

autoridades loca les 11 0 pueden 
controlar el peligro 

('.'i) . Contra la v i o laci ón de la 

neutralidad. Según Ro usseau. está 
ckstinada a mantcn t:>r o rest ablecer 
la «prohibición de utili za r 
abusl\ ·~1mcnte las ag uas tcrntoriales 
ncutr;ll cs»~~- Aq u1 un Estado rt.?c urre 

a la fuerza para repa rar \ '1o lac1ones 
come1id:1s por otro Est:1do de la 

n~u1ralid~1d de un tercer Estado. U n 
ejemplo es el cuso tic/ .-lln11urk en 
19..¡o~~-

( 6 ). En con flictos mti.:.·rnos. El uso 

legitimo de la fuerza en este caso 

scrj es tud iado scguicbment c 

2. EL l!SO LEGITl;\JO DE L\ 
Fl;ERZ .-\ E N co~ FLICTOS 
l:\'TERi\'OS 

L ·1 sexta clns~ de uso de la 
fuerza contemplado en d Derecho 
Intern acio nal 11e11eral e ·· el u so :::;, 

lc!.!it11110 de la fuerza en los cnn ílic10s - . 
llllClllOS. 

'" l~m 11;1111a pr..:~ 11 10 1111;1 <)llL'_l;1 r..: sp,.:cll\·a ,1111..: );1 /\s,11 11hka ( i,:11,:r,d J..: la l )Nl J ..:1 31 ck ..:11..:ro 
d..: 11):',_; _ 1 as lú..:r1as Jd Kuo1n 11 11a11~ , ·a h;1b1a11 k111Ju c1..:11os .: huq11..:s L' Oll !nipas h1n11,111;1s . ( '/.' . 
Mud..:s1o S..:ara V,úqu..:1. 'f,.,,1,u/11 J!_1'1wml ti,· /,, 01-g1111i:aciti11 i11/('/'//(/cfo11u/. 2,, ..:d ( rvk-: iL·c, · 
1:c 1-:. 1•1:-.21. p 2•1•) . 

11 
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Por definición , el De recho 
Internac iona l general no se ocupa de 
asuntos int e rnos de los Es tados, 
dejándolos al campo del Derecho 
Nac ional. Por tan to, podemos colegir 
(desd e la ópt ica d e l Derecho 
Inte rnacional) que existe libc-1·ta d 
pa1·a hace,· la gucn-a civil o ll evar 
a cabo cua lq ui er o tra c lase de 
confl icto int e rno . A kehurst había 
afirmado claramente que <<No existe 
reg la alguna de Derecho 
Internacional que prohiba las g uerras 
civil es»-1-1; ad e más , el tratadi s ta 
nortearneri cano seii alá 

correctamente c¡ue: 

A unqu e cada uno de los 
bandos [e l gob ie rno o los 
insu rgen tes] cons idere al otro como 
'traidor' desde el punto de vista de l 
Derec ho in terno, n i los insu rrectos 
ni las autoridades es tab lecidas son 
responsables de infracción alguna 
del Derecho Internacional. .¡ , 

Ex is te lo c¡ue Reuter ll ama 

«una competencia disc recional de 
guerra» -l(, en un a si tu ació n análoga 

.- 111~ ,, ~,11 // cn11111tle : C a111¡111.,· 

a l de la epoca d e l Derecho 
Internacional c lás ico respt:cto a los 
Estados la libertad de rec urrir a la 
guerra (el i11s ad he//11m) cuan do lo 
creyese necesario y conforme a s us 
intereses. 

E m pero, bajos c ie rta s 
circunstanc ias, el uso de la fuerza por 
las pal1es del con fl ic to in terno (e l 
gobie rno o los insu rgen tes) puede 
considerarse como legit imado por e l 
Derecho In ternacional. 

E l uso de la fue rza en 
confl ictos inte rnos es regulado por 
e l Dere cho de los Conflictos 
Armados (i11s in hc:1/i) apl icado a 
con flict os ar m ados n o 
internacionales·11 . 

Es ta categoría de uso de la 
fuerza la podemos dividir a s u vez 
en dos tipos, según las partes del 
conflicto interno: e l usado por el 

g obie rn o y e l usad o por los 

insurgentes . 

·'·' Akchursl, o¡,. cir., p . . H9. L111pcro , Akchursl aceptó que cs;iskn posihks c '\ccpcinncs 11 este 
pri nci pio de no prnh ihic iún Je g11errns ci 1·i les . /hid . 

'' M . /\kdlllrs l, op. cif. , p. 339 . 

'" Pau l Reu ter, op. cif., p. 441 . 

r Su lugar en e l Derecho de la s Relaciones Con llicti vus pueden obserYarsc b1 ligura 1. 
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2.1. l iso de la fuerza pót las 
auto.-idades establecidas 

2.1.1. Libertad de recun-ir a la 
fuerza 

Debido a que el principio de 
prohibición de uso de la füerza sólo 
proscribe expresamente dicho uso en 
las relaciones entre Estados, éste no 
se ap li ca en los asuntos intra­
estatales . En consecuencia., podemos 
colegir que las autoridades estatales 
(i. e., los gobiernos) poseen patente 
para desencad enar conflictos 
armados internos. 

Skubiszewski , al anali zar el 
artícu lo 2, pár. 4, afirma al respecto: 

La norma del derecho 
internacio nal según la cual los 
Estados no pueden recurrir a la 
fuerza, a menos de que se les esté 
expresamente permitido en la Carta 
de las Naciones Unidas, se aplica 
en el plano internacional . El artículo 
2, párrafo 4, de la Carta no prohíbe 
e/ 11so de la fuerza por parte del 
l•.:s1ado dentro de sus fronteras 
contra s11s ¡Jropios ciudadanos 
[énfasis aiiadido], habitantes o 
insurgentes en una g uerra civil , 
lucha c ivi l, desórdenes internos o 
motines . ~x 

•1" ({, Skuhis;,.cwski, op. ci1. , p. 689. 

Uso legítimo de la fuer·za: en 
defensa de Der·echos Humanos 

Estaría amparado y 
legitimado por el Detethó 
Internacional , el uso de la fuerza 
contra aquelkH, iMUi"!,;ehtes que 
violeti 1~ berechos Humanos. 

Así, un gobierno o régimen 
estaría facultado para prevenir 
graves violaciones de los Derechos 
Humanos como los que, por 
ejemplo, podría perpetra¡' él khmer 
Rouge de Poi Pot. 

De está premisa podemos 
colegir otra: dicho régimen recib irá 
e l apoyo al menos formal del 
Derecho Internacional si logra 
eliminar tal grupo insurgente (cc,no 
el antes citado de Poi Pot), pero a 
condición que tal régimen no posea 
una condición similar de su 
antagonista insurgente en cuanto a 
ser un grave violador de lo s 
Derechos Humanos. Así, reúbiría 
respaldo la acción destinada a 
eliminar al grupo de Poi Pot aún si 
proviniera de un régimen como el 
del pro-norteamericano Marisca l 
Lon No! ( 1970-1 975), o de la 
invasión vietnamita., o del gobierno 
pro-vietnamita de H enu Samrin =, 

( 1979- 1989). 

c. 
r. 
o 
~ 
r-, 
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Otros casos son: la guerra sin 
cuartel desatada de los insurgentes 
argelinos (especialmen te por los 
fundamentalista s islámicos 
extremistas) desde 1992 y el 
movimiento insurgente del Khmer 
Rouge desde que fue derrocado del 
poder en 1979. 

El uso de la fuerza por parte 
del gobierno contra su población 
(extranjeros o nacional es ) involucra 
e l respeto de otras normas como el 

.·l11~11sro I frr11Ú/llll': ( 'r1111¡111s 

Derecho de los conflictos armados, 
los Derechos Hum a no s, la 
protección de los derechos de los 
extranjeros, entre otros ; así como sus 
res ultados de tal observancia o no.i<?_ 

El uso de la fuer za por las 
autoridades establecidas contra los 
ins urgentes también tra e aparejada 
otra cu es tión , la de so licitar la 
intervención externa en un conflicto 
interno '" '. 

'~ U uso Je la IÜer/ a Je u11 rc.:g i111e11 co111ra su pohlaciún (11,1cirn1aks o e:\ lranjerns) pueJe tr,,er 
aparejada c ierta s consel'Uelll'ias : ( 1 ). U.~11 de la fucn:a conlrn cxlra11jcrns rl'\idcnll'S: 
consecuencia .~. lm:luso si un EstaJn J..:se11cad..:11a uso tk la IÜer1a co11tr:i los e,lr,1nierns resiJentcs 
ell su tcn-it or io 110 viola el principio Je prohihici i'1 11 Jel uso tk la lt1er1a e11 las rdarion..:s 
interestatales . l' ..:ro. cll este caso si violaria otras 1101111as Je l)erecho l11krnar1011al l:lllllo 1;¡ 

prolcc.:ción Je los Jerechos humallllS ( espe.:ialmenk. proh.:.:ció11 Je e\trn11,ieros¡ . Como bien sei\ala 
fkuter. e:s:ist..: ell los c.:01111 il'los in1<.:n10s «u1w te11de1ll· i,1 que marca en suslallua una 1:011e:-.:icin 
entre el Derecho Je los contlil'los annaJos Y la protet:ción Je los derechos del hombre» (Reut..:r, 
op. cil., p. 447). l:11 el l',JSO J.; uso J..: la lt1..:r1.¡i l'Olllra e.,Lranj..:ros r..:s iJ..:ntcs. surgen problemas 
taks como si el 1:staJo Je oriue11 Je aquellos ..:,tra11j.:ros tie11<.: derecho J..: 111 t..:rv..:11uó11 annatla 
en su J..:kn ~1. ¡J11a lllllestr;i 1:1 cc111stitu,·e la i11t..:rv..:11cicm Je IJJJlJ en <,re1wda en l 1J:,n p.ira 
prot<.:ger a sus 11acimwks ell los di slllrhios Je ol'luhre J.: ..:se aiio .. 
(2) . Uso tic la fucrla rnnlra sus nadonalcs: rnn .~ccucnrias . L11 el caso Je uso tle la rueri a 
contra sus nacionales, pueJ..: motivar la aparic.:ió11 Ji; otros problemas. Incluso pueJ..: akrtar los 
inkreses Je otros países y oc.:,1sionar rricciones i11krnacio11aks (incluso cnn tro\'crsias 
intcmacionaks) Este rnnl..:s;lo puede ilustr;irsc con ,ll]llel c.:;1so rn;inJo d Cons..:jo Je Si;uluitbJ 
e.le la ONIJ tuvo conocimi..:1110 t.kl !ralo Jatlo ,1 los ma11ikst;111\es por d goh1e1110 d..: Sut1;•,1i·iL· ,i ,· 
c.kl derramamiento Je sangre rnantlo los sucesos J..: mar/.0 Je J l)(,IJ : ell su resol u,iún J.:l ¡ J~ 
ahril e.Ji: 1 %0 d Cons.:jo reconoció qu..: la .. si tu,1rió11 Je SuJúli1t:<1 era tal que había lkvaJo a 
rrirc.:i ones internac.:ionaks y que, Je continuar. ¡muria lw cer p..:ligrar la pa1. , seguriJ;iJ 
inlcmacionales··. 

"º L,i lnll'rYenciún por in,·itaciún i..:s n;speclo a la i11tcrve11L·ió 11 an11aJ¡1 Ji.: un 1-:staJn invi taJa 
o solicitada por e l gobierno ..:11 t111 rnnll icto intcmo: s..: alimw que ..::~1 es la ¡x>tcstatl J..: un gobierno 
, . que 110 e:-.:ist..: prohihiciún para que d otro 1:statlo co11c.:etl.a tal a,uw.1. l .a prút:tic.:a d.: los 1-:statlos 
muestrn que muchos gohiemos solicitan tal m·uw.1 ,1111e11a1ados por 1111 rnnlliclo int..:mo: mas . tal 
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2.1.2. Prohib ición del uso de la 
fue1-z.a 

Pese a esta I ibertad para 
recurrir a la fuerza, existe en ciertos 
casos una prohibición del uso de la 
fuerza de I as autoridades en 
conflictos internos según el Derecho 
Internacional. 

2.1.2.1. Primera Prohibición: 
Guerras de Liberación N acional 

La prohibición incluye el uso 
• de la fuerza conh·a insurgentes en los 
casos previstos por el Protocolo I de 
1977 (i.e., las Guerras de Liberación 
Nacional). Esta prohibición hal la 
fundamento inicial en la resolución 
1514 sobre descolonización de la 
Asamblea General de 1960 (no uso 
de la fuerza contra las poblaciones 
dependientes)5 1. 

2.1.2.2. Segunda P rohibición: 
Derechos Humanos 

Al menos teóricamente, un 
régimen tampoco debía reprimir ni 
usar la fuerza contra manifestaciones 
o rebeliones por reclamar Derechos 
Humanos, del mismo modo que no 
debiera luchar contra los pueblos que 
combaten las «Guerras de 
Liberación Nacional» que clasifica 
el Protocolo 1 de 1977. 

Una ·muestra elocuente al 
respecto lo puede constituir las 
insurgencias de la minoría kurda (al 
norte de Ira.k) y de los shiítas (al sur 
del país) contra el régimen despótico 
de Saddam Hussein tras el ténnino 
de la Guerra del Golfo en marzo de 
1991 y los esfuerzos de este dictador 
árabe por reprnn1r dichas 
reclamaciones (que se sustentan, 
ú1ter alia , en el derecho de 
protección de las minorías , y los 
derechos humanos en cuanto a 
libertades religiosas)5~. 

práctica no es unilonne pues algwias intervenciones por invitación fueron cuestionadas por la 
connmidad internacional (e.g. , intervención por invitación de fuerzas inglesas en Jordania en 
1958 que fue puesta en duda por el Consejo de Seguridad y la /\samblea General de las Naciones 
Unidas, intervención frnncesa en Gabón). En ocasiones es dudoso dctcnninar si el gohicmo 
solicitó tma intervención por invitación (c.g., invasión soviética de Hungría en octubre de 1956, 
invas ión de Afganistán di= 1979). 

51 La Asamblea General declaró en esta resolución que «toda acción amrncla .. . dirigida contra 
los pueblos dependientes (debe)cesarn. Vid., Skubiszewski , op. cit., p. 709 . 

52 Los kurdos recibirían protección como minorías que es, mientras que los shiít.as en virtud de 
constituir W1a identidad clno-relgiosa distinta del resto del país. 
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2.2. Uso de la fuerza por los 
insurn~ctos 

2.2.1. Liber·tad de 1·ecu1-rir a la 
fuerza 

Anteriormente señalamos que 
la prohibición del uso de la fuerza 
contenida en el art. 2, pár 4, de la 
Carta de la ONU, está dirigida a los 
Estados. 

Por tanto, este principio no 
impide al pueblo '-' de un Estado 
tomar las armas contra la autoridad 
establecida; por ejemplo, contra un 
gobierno opresor nacional o 
extranjero. 

Los Derechos Humanos y el 
principio de autodeterminación en 
las relaciones entre gobernantes y 
gobernados se pueden reivindicar 
mediante el uso de la fuerza por parte 
de los oprimidos~~ y así siempre 
combatir la opresión nacional o 

·' 3 /1. nivd individual o cob:tivo. 

1 1 Skuhiszewski. 0¡1. cil. , pp. 708-701) . 

.·111~11sf11 1 frr111í111Ji::. C11111pos 

extranjera. 

2.2.1.1. Uso legítimo de la fuerza 
en el Protocolo I adicional a las 
Convenciones de Ginebrn de 1977 

El Derecho Internacional 
puede considerar como legítimo el 
uso de la fuerza por parte de 
poblaciones contra las autoridades 
establecidas en casos contemplados 
en la lucha anticolonial, segCm lo 
p lante ado inicialmente con la 
Declaración de 1960 y culminado 
por el Protocolo I de 1977. 

Esta prohibición halla 
fundamento inicial en la resolución 
1 5 14 de la Asamblea General del 14 
de diciembre de 1960, ll amada 
Declaración sobre concesiim de /a 
independencia a los países y 
p/feblos co loniales ' ', y en las 
resoluciones 2131 de 1965 (uso de 

la fuerza contra las poblaciones 

11 Grncias a est:1 resolución se consag.rn jurídicamente el principio <le au1cxlc1ennin,1ción Je los 
pueblos aplicado a los puehlos coloniales . Searn Vúzquez nos ofrece un rnuilisis sobre los 
m1tece<lenles y conlenido de la resoluci ón 1514. Para este intemrn;iomdisla me:-;icrn10, «el principio 
ele auloclclenninación Je los pueblos coloni ales ha recibido una ruer1.a j111iJica que le ha siJo 
negada al mismo principio cuanJo se aplia1 a las minorias nacionales». ((, MoJesto Scara 
Vúzquez, op. cit., pp. 401-404 . 
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dependientes es ilegítimo) 56, 2105 
de 1965 (reconocimiento de la lucha 
anticolonia1ista)57 y 2160 de J 966 de 
la Asamblea. La violación de esa 
prohibición c:onvierte una situación 
en donde "es el gobierno ' legal' [las 
autoridades establecidas] el que 
resulta agresor"58 . 

La resolución 31/6 (1) de la 
Asamblea General de la ONU de 
1 976 reconoció la legitimidad de la 
lucha armada de los movimientos de 
liberación nacional en Sudáfrica. 

La resolución 33/24 de la 
Asamblea General de 1978 
proclamó la legitimidad de la lucha 
armada de los pueblos por la 
liberación de la dominación y 
ocupac1on extranjera 
(sobreentendiéndose la lucha de los 
palestinos contra lsrael59) e instó a 

los gobiernos a proporcionar ayuda 
material a los pueblos bajo 
dominación coloniaJ. 

El Protocolo I de 1977 otorga 
a las poblaciones que llevan a cabo 
«Guerras de Liberación Nacional» 
el derecho legítimo de recurrir a la 
fuerza. 

El conflicto interno entre la 
población de un territorio 
dependiente contra la autoridad 
establecida posee también una 
dimensión internacional. En este 
caso, el conflicto se desarrolla en el 
territorio bajo soberanía de un solo 
Estado (la potencia metropolitana) y 
no traspasa las fronteras 
internacionales. Se considera que 
tiene una perspectiva internacional 
debido a que es un enfrentamiento 
entre el gobierno metropolitano y el 

56 'Aquí la J\samhlea e:--:presó que Hel uso de la fuer¿u para privar a los puehlos de su identidad 
nacional , constituye LUla violación de sus derechos inalicnahles y del prim:ipio de no interwnción». 
!bid. 

57 El párrafo I O de esta resolución adoptada el 20 de diciembre de 1965 «reconoce 1.J lcgitimidad 
de la lucha de los pueblos que se hallan bajo el dominio colonial por ejercer su derecho a la libre 
detenninación y la i.ndependem:ia, e invita a todos los Estados a que proporciom:n asistencia 
material y moral a los movimientos de liberación nacional en los territorios coloniales». M . 
Akehurst, op. cit., p. 341. 

ss Según Reuter, H(os sublevados constitu~'en las autoridades ' legales'; la legitimidad dd recurso 
a la fuerza annaLla camhia de campo, o si se desea en un lcngmtje mús directo v menos jurídico 
' las guerras de liheración nacional son guerras justas ' ». Reuter, op. cit. , p. 455: 

59 Lucha ya reconocida en la resolución 3236 de lu /\samhlea general de 1974. J\kchurst, op. 
cir. , p. 342 . 
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pueblo dominado que desea 
constituirse en un nuevo Estado 
soberano. 

2.2.1.2. Liso legítimo cJe la fuerza: 
en defensa de los Derechos 
Humanos 

Tampoco está prohibido por 
el Derecho Internacional que los 
gobernados puedan rebelarse contra 
sus gobernantes; sobretodo si 
pueden ampararse en normas de 
Derecho Internacional como los 
Derechos Hu manos ( esto es una 
rebelión por defensa de los Derechos 
Humanos). 

Por ello, no está prohibido las 
guerras de secesión étnica. Al 
respecto, Louis Henkin, seí'iala que 
«la secesión no es ilegal bajo el 
Derecho Internacional ; 111 la 
supresión de la secesión»°'. 

2.2.2. La prohibición de usa,· la 
fuerza 

Los insurgentes no pueden violar 

.. l1tKll.~fo I frr11IÍl/lle: Ca111p11s 

normas de Derecho Internacional, 
como los Derechos Hu manos, por 
tanto los insurgentes no pueden 
hallar amparo en e l Derecho 
Internacional por el contrario 
incurrirían en responsabi lídad 
internaciona1<·1. 

Por extensión, se puede inferir que 
no halla fundamento jurídico la lucha 
contra un régimen defensor de los 
Derechos Humanos; pues, en este 
caso la alternativa de los insurgentes 
sería instalar un régimen no 
compati 61 e con los De t echos 
Huma.nos . 

CONCLUSIONES 

Podemos extraer del análisis 
las siguientes conclusiones : 

a. El principio de prohibición de uso 
de la fuerza en el Derecho 
Internacional actual admite 
excepciones, esto a diferencia del 
principio de solución pacífíca de 
controversias internacional es . 

b. Las categorías del uso legítimo 

''º Louis l lcnkin, "Biafra, 13c11g,il aml 13crnn<l: lniemational Responsihilit,· an<l GenociJal 
Conílicl)), en l'roceeerli11gs 0.(1/ie . l111erica11 Socielv 0{!111e111ulio11al hnr, q,f. (i(i , no. 4 (setiembre 
<le 1992), p . 95 . 

' ' 1 En ekclo , los insurgentes 1a111hi.:n pueden ini:urrir en respons,1hiliuaJ por ados 
i11tcnwcional111cntc ilii:ilos . ((, .lw.111 /\n1011io Ca1Til lo SalceJo, ( ·11rso de J),,11!cho h1fl'r11acio11o/ 
Púh/ico. /,111vd11cció11 o s11 es1111cl11ra. dinámica yf1111cio11es (MadriJ: Tccnos, 1992 ), pp . 197-
204 . 

;,;.ij 
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d e la fuerza en el Derecho 
Int e rnacional moderno son las 
establecidas en la Carta de las 
Naciones Unidas y las determinadas 
por el Derecho Internacional general. 

c . El uso de la fuerza en ciertos 
conflictos in te rnos recibe 
fund a m e nto jurídico así como 
pro hibici ones a su recurso. 

d. Excluyendo estos casos 
específicos de leg itima c ión y 
prohibición del uso de la fuerza en 

conflictos internos , existe todavía 
w1a amplia libertad discrecional para 
recurrir a la fuerza por parte de las 
facciones adversarias dentro de un 
Estado soberano. 

e. Un problema aún pendiente de 
ulterior investigación será e l de 
determinar si se puede implantar el 
principio de prohibición de l uso de 
la fuerza en conflictos internos, de 
modo análogo al aplicado a los 
conflictos internacionales. 


